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Previo a dar trámite a la solicitud formulada por el apoderado del extremo 

demandante, habrá de aclararse la misma en el término de ejecutoria de 

la presente providencia,  en el sentido de indicar si lo pretendido es el 

desistimiento del recurso de apelación interpuesto en contra del auto que 

negó el mandamiento de pago. 

 

En firme la anterior providencia, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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